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 S U M A R I O  

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
1Decreto declarando disuelto el actual 

Consejo de Estado, tanto en el Pleno  
como en su Com isión Permanente, 
con supresión del prim ero y reorga
nización de la segunda.— Página 295.

X)íro nombrando Presidente del Conse
jo de Estado a D. José Manuel P edre
gal y Sánchez Calvo.— Página 295.

Otros ídem Consejeros Permanentes de 
Estado, con destino a las Secciones 
que se indican , a D. Mariano Gó- 

• mez, D. D em ófiio ' de Buen Lozano, 
D. Julio de Ramón y Laxa, D. Ra
món Garande, D. José Giral y don 
Pedro Armasa.— Páginas 295 y 296.

Otro disponiendo que el Patronato Na
cional y D irección general del Tu
rismo tenga por m isión urgente y 
principal la que se indica. —  Pági
na 296.

Otro nombrando Director general del 
Turismo a D . Claudio Rodríguez P o
rrero.— Página 296.

Otro admitiendo la dim isión del cargo 
de Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral a D . José A l
var ez Guerra.— Página 296.

Ministerio de Estado.

!Decreto declarando en suspenso todos 
los preceptos de ¡as leyes y regla
mentos de las Carreras dependien
tes de este Ministerio en lo referen
te a las condiciones exigidas para 
ascensos, traslados, provisión de 
vacantes, excedencias, disponibilida
des, plazos posesorios y en lodo 
cuanto pueda oponerse a las nece
sidades del mejor servicio de la. Re
pública en sus relaciones con el ex
tranjero.— Página 296.

Otro admitiendo la dim isión del cargo 
de Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase a D. Em ilio María de To
ares |/  González Arnao, Marqués de

las Torres de Mendoza, y declarán
dole en situación de excedente vo
luntaria.— Página 296.

Otro ídem id. id. del cargo de Vocal 
Gran Cruz de la Suprema Asamblea 
de la Orden de Isabel la Católica a 
D. Manuel Alvar ez de Toledo y Sa- 
maniego, Marqués de Miraflores,—  
Página 297.

Ministerio de Justicia.
D ecreto declarando en situación de ex

cedente forzoso a D. Manuel Azaña 
y  Díaz, O ficial Jefe de Sección de 
segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados del M inisterio de Justicia. 
Página 297.

Otros prom oviendo a la plaza de Ofi
cial Jefe de Sección  de segunda cla
se del Cuerpo Técnico de Letrados 
de este M inisterio a D. Rafael Aíard  
y González y D. Juan Antonio de la 
Puente y Quijano.— Página 297.

Otro ídem a la plaza de Oficial, Jefe de 
Sección  de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados d t  este M iniste
rio, a D . Antonio Martínez del Cam
po y Keller.— Página 297.

Ministerio de la Guerra.
Decreto adm itiendo a D. Carlos de 

Borbón y de Eorbón la renuncia del 
cargo de Capitán general de E jército . 
Página 297.

Otro nombrando Consejero del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina al 
General de división D. Pedro Verdu
go Castro.— Página 297. %

Otro ídem Secretario del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Gene
ral de brigada D. Miguel Carbonell 
Morand.— Página 297.

Otro disponinedo cese en el cargo de 
Fiscal m ilitar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina el General de 
división D. Luis Navarro y Alonso 
de Celada,— Página 297.

Otro nombrando Fiscal m ilitar del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina al General de división D . Ra
fael Vi ¡le gas Montesinos. —  Pá g in as 
297 y 298.

Otro ascendiendo al empleo de Inten
dente de división al Coronel de In
tendencia, retirado, D . Ramón Ca
rrasco Martínez, disponiendo se le

considere en situación de prim era  
reserva.— Página 298. ;

Otro disponiendo queden m odificadoí 
en el sentido que se indica el artícu« 
lo 2.° y el apartado k) del artículo 5.Í 
del Decreto de 8 de Enero últim o .—  
Página 298.

Otro m odificando el apartado a) d e l 
artículo 5.° del Decreto de 8 de E ne
ro del año actual, restableciendo la 
Jefatura del Servicio de Aviación, y 
nombrando Jefe del mismo al Co< 
mándate de Artillería D. Angel Pas
tor Velasco.— Página 298.

Otro ídem el apartado i) del artícu
lo 5.° del Decreto de 8 de Enero úb 
timo en el sentido de que se constb  
tuya la denom inación de Batallones 
de Aviación por el de Escuadras.—= 
Página 298.

Otro nombrando Consejero del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina al 
Consejero Togado D. José Santa Ma
ría Jiménez, actual Asesor y Jefe de 
Sección de este Ministerio. —  Pági- 
na 298.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el Auditor generat 
de Ejército D. Luis Higuera Bellido* 
Marqués de Arlanza.— Página 298,

Ministerio de Marina.
Decreto relativo a promesa de fid e li

dad a la República por el personal 
de la Marina de guerra. —  Páginas 
298 y 299.

Otro disponiendo que el Almirante de 
iij Armada D. Antonio Magaz y Pers, 
Marqués de Magaz? cese en el cargo 
de Capitán general del Departamen
to de Cartagena.— Página 299.

M inisterio de Hacienda.
«Decreto declarando incluidas en el 

grupo d) del artículo 1.° del Decre
to sobre revisión de la obra legisla
tiva de la Dictadura, fecha  15 del 
mes actual, ¡as disposiciones que se 
indican.— Páginas 299 y 300.

Otro cediendo al Municipio de Sevilla  
el Alcázar y sus jardines corres
pondientes, y al de Barcelona el que 
fué Palacio Real de Pedralbes.— Pá
gina 300.

Otro declarando m  se exigirán los im*
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puestos de Timbre del Estado y de j 
Derechos Reales y sobre transmisión 
de bienes a las entidades a que se re
fiere el artículo JL° del Decreto de 
20 del corriente mes, por los actos y 
contratos que se vean obligados a 
ejecutar u otorgar con motivo exclu
sivamente del simple cambio de de
nominación ordenado.— Página 300. 

fOtro admitiendo a D. Mariano Marfil 
García'la dimisión del cargo de De
legado del Gobierno cerca de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos.— Página 300.

Diro ídem a D. Enrique de Illana $  
Sánchez de Vargas la dimisión del 
cargo de Interventor general de la 
Administración del Estado. —  Pági
na 300.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que antes del 15 

de Mayo próxim o todos los Ayunta
mientos de España presenten en ios 
Gobiernos civiles una amplia rela
ción detallada sobre los empréstitos 
contraídos y créditos tomados du
rante las sucesiifas etapas dictatoria
les.— Página 300.

*9<ro declarando compatible el ejerci
cio del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Madrid con los altos 
cargos de confianza del Gobierno 
Provisional de la República, excepto  
el de Presidente de éste y el de Mi
nistro de la Gobernación. —  Pági
nas 300 y 301.

Otro declarando disuelia la Junta Cen
tral Administrativa del Real Patro
nato de Lucha Antituberculosa y sin 
efecto lodos los nombramientos de 
las personas que la integraban; y 
disponiendo que la organización de 
la Lucha Antituberculosa, con todos 
.sus servicios, pase a depender direc
tamente de la Dirección general de 
Sanidad.— Página 301. ,

'Otro creando en xste  Ministerio una 
Comisión encargada de dirigir, con  
carácter provisional, los patronatos 
confiados por diversas causas a la 
extinguida Real Casa.— Página 301. 

Otro disponiendo que D. Juan Rufi- 
lanchas Lozano cese en el cargo de 
Jefe Superior de la Policía guberna
tiva de Barcelona.— Página 301.

%)tro nombrando Jefe Superior de ¡a 
Policía gubernativa de Barcelona a 
D. Celestino Ortiz Gimeno, Secreta
rio general de dicha Jefatura.— Pá
gina. 301.

r0 tro  ídem Gobernador civil de Barce
lona a D. Luis Companys. —  Pági
na 301.

Otro admitiendo a D. José García Ber- 
langa Pardo la renuncia del cargo 

' de Gobernador civil, electo, de Ali
cante.— Páginas 301 y 302.

Otro ídem a D. Alberto Quintana de 
León la renuncia del cargo de Go
bernador civil, electo, de Gerona.—  
Página 302.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Gerona a D, Jaime Simó Bofundí.— 
Página 302,

[Otro ídem id. id. de Las Palmas a don 
José Pérez Molina.— Página 302.

Otro ídem id. id. de Teruel a D. Jai
me Minet Villomat.— Página 302.

Otro deslavando jubilado a D. Román 
Gaweím Dúrán, Jefe Superior de Ad
ministración civil del Cuerpo de Sa- 
niáaá Nacional, Inspector general j 
de Smidad interior.— Páa&aJiOS* *

Otro ídem jubilados a D . Miguel de Fe
derico Fernández Alcázar, D . Felipe 
Sáez de Cenzano y Fernández y a 
D. José García Vülalba y Sánchez, 
Jefes de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.— Página 302.

Oh ’O ídem id. a D. José Díe y Más. 
Jefe Superior de Administración ci
vil de este Ministerio.— Página 302.

Oíros ídem id. a D. Adolfo Cadañal y 
Muñoz del Monte y D. Tirso Alonso 
y Alonso, Jefes de Administración 
civil de primera clase en este Minis
terio.— Página 302.

Oíros ídem id. a D. Ernesto Escat Mar
tínez, Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Secretario del Go
bierno civil de Baleares, y a D. Teo
doro Jiménez Hernández, Jefe de 
Administración civil de segunda cla
se en el Gobierno civil de Madrid.—  
Páginas 302 y  303.

Otros ídem id. a D. José María Sán- 
chez< Claramente, Jefe de Adminis
tración civil á\e tercera clase, Se
cretario del Gobierno civ il de Pa
tencia, D. Ramiro Llera y Téllez de 
Abarca, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase en este Ministe
rio, y D. Luis Bernaldo de Quirós y 
Fernández, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, Secretario del 
Gobierno civil é e  Badajoz. — Pági
na 303.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando Director general 
de Bellas Artes a D. Ricardo de 
Ornela y Qliarte.—Página 303.

Ministerio de Fomento.
Decreto admitiendo la_ dimisión de sus 

cargos a ¡os señores que se men
cionan, Delegados regios de las Con
federaciones Sindicales Hidrográfi
cas del Ebro, Duero, Segura, Piri
neo Oriental y Guadalquivir.— Pági
na 303.

Otro declamado jubilado a D. José 
Luis de Mier y WLiura, Gc%\sejero 
Inspector general del Cuerpo de 
Ingeniero* üe Caminos, Canales y  
Puertos.— Página 303.

Otro ídem id. a D. Domingo Par arnés 
y González, Jefe Superior de Admi
nistración civil de la Secretaría de 
éste Ministerio.— Página 3̂ >3.

Otro ídem id. a D. Carlos Aldana La- 
fuente, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase de la Secreta
ría de este Ministerio, y concedién
dole honores de Jefe Superior de 
Administración civil, Ubres de gas
tos.— Página 303.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto admitiendo la dimisión a los 

señores que se mencionan de los 
cargos de Presidente y Vocales de 
la Comisión permanenje del Insti
tuto de Reeducación de Inválidos 
del Trabajo.— Página 304,

O Ir o ídem id. del cargo de Vicepresi
denta de la Residencia de Inválidos 
del Trabajo a doña ¡guacia Egaña 
Avanzada.— Página 304.

Giro disponiendo que la Dirección en.
¡a que se han refundido ¡as del Ins
tituto Geográfico y Estadística se 
denomine Dirección general del Ins- «

titulo Geográfico, Catastral y de Es
tadística.— Página 304.

Otro autorizando al Director general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística para que dicte las 
disposiciones necesarias al cumplL 
miento deí Decreto de 21 del mes 
actual refundiendo las Direcciones 
de Estadística y del Instituto G'eo- 
gráfico.— Página 304.

Otro admitiendo a D. Honorato de 
Castro Bonel la dimisión del cargó, 
de Director general de Estadística. 
Página 304.

Otro nombrando Director general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística a D. Honorato de Castro 
Bonet.— Página 304.

Ministerio de Economía Nacional.
Decreto declarando jubilado a D. José 

Fiel y  Valdés, Ayudante Mayor de 
segunda clase del Cuerpo de Ayu
dantes del Servicio Agronómico.— 
Página 304.

Otro nombrando Director general de 
Agricultura a D. Antonio Pérez To- 
rreblanca.— Página 304.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Orden disponiendo se abra al tráfi

co aéreo público el Aeropuerto Na
cional de Madrid Csilo en Barajas).
Página. 304.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el articu
lo 7.° de la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales de 
Marina.— Páginas 304 y  305.

Otra ídem se observen las reglas que 
se indican para cumplimiento y eje
cución en la Jurisdicción de Marina 
de lo dispuesto por el Decreto del 
15 del actual (G a c e t a  número 106), 
que anida totalmente el titulado Có
digo penal de 1323.— Página 305.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando a ¡os señores que se 

indican para formar parte de la Co
misión que ha de estudiar todas las 
cuestiones que suscite la incautación 
por el Estado de los bienes del Pa
trimonio que fué de la Corona.—Pá
gina 305.

Ministerio de la Gobernación.
Orden permitiendo a ¡os almacenistas 

autorizados las importaciones direc
tas de estupefacientes y especialida
des por ellos integradas. —  Página 
305,

Otra disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el artículo 7.° 
de los Estatutos por que se rigen los 
Colegios Oficiales de Matronas.—Pá
ginas 305 y  306.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden declarando en suspenso la apli

cación de lo dispuesto en el inci
so c) del apartado 4.° y los apuna
dos 8 . ° y  3.° de la Real orden de 24 
de Marzo último, relativos al peso 
mínimo y clasificación de la patata
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: destinada a ¡a exportación. — Pági
na 306,

'[Otra disponiendo que por el Jefe de 
la Sección Central se remita a la 
Subsecretaría una relación de todos 
los nombramientos y ascensos que se 
encuentren en las, condiciones seña
ladas en el artículo 1.° del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno Pro
visional de. la República de 22 del 
mes actual (G a c e t a  del 23).—Pági
na 306.

[Otra ídem que en la Subsecretaría y
Direcciones generales de este Minis

terio se constituya inmediatamente 
una ponencia para efectuar una re
visión de ¡a obra legislativa de la 
Dictadura, en cuanto afecta a sus 
respectivos servid os. — Pág i na 306.

Administración Central.
J u s t i c i a . — Fiscalía del Tribunal Su

premo.— Circular a ¡os Fiscales de 
las Audiencias.—Página 306, 

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos.—Página 307.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras! 
públicas,—-Sección de Aguas.—Trá-í 
bajos hidráulicos. — Adjudicaciones'' 
de subastas.—Página 367.

r
I n d ic e  alfabético de Leyes, Proyectos] 

de Ley, Reales decretos, Reales ór~; 
denes, Reglamentos e Instrucciones 
que se han publicado en el priniep 
trimestre del año actual,

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s ,—-<■ 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o v ín -  • 
c ia l .—  A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l  A - j - 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s ,

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
DECRETOS 

La legislación orgánica del Consejo 
¡ele Estado -define este Alto Cuerpo con
sultivo como encargado de asesorar al 
poder público en los asuntos- de go
bierno y administración. A esta dife«-- 
irenciación clara y fundamental de co
metido venía a corresponder, arinque 
no siempre exactamente, el lindero de 
facúltades o casos de intervención y 
consulta entre el Consejo pleno y la 
Comisión permanente, representando 
Sel primero un-reflejo del criterio poli-» 
tico frecuentemente renovado, y la se
gunda, una tradición de estudio, expe
riencia y continuidad de criterio, cuyo 
¡asiento venía siendo el Cuerpo de Ofi
ciales Letrados del Consejo.

Aun dentro de las excepcionales cir
cunstancias presentes y quizá con más 

. razón para ella, la diferencia de come
tido y organización extiende sus con
secuencias y determina el criterio ins
pira don del presente Decreto, La Re
pública necesita una acción de gobier
no expedita, rápida, libre, dictada por 
tel sentimiento democrático que la 
palíenla* y por ello la estorbaría en la 
(eficacia de su acción la remora de un 
Consejo pleno, supervivencia inevita
ble del régimen caído. En cambio, el 
¡Gobierno provisional, que busca las 
¡máximas garantías de fiscalización y 
¡acierto para la gestión administrativa, 
no debe ni quiere prescindir del freno 
‘y  dictamen que representa la Comisión 
permanente. Pero ésta, a su vez, para 
garantizar la libertad de juicio e inspi
rar seguridad de acierto al régimen es
tablecido y a la opinión que lo sostiene, 
ipo podrá ser, en ningún modo, la es- 
lablecida por la Dictadura, creación 
¡9© ella e indiidablemnte identificada 
teon las normas que vinieron dictándo
lo y  ya comprendida sobre la legali
dad de los preceptos arbitrarios que 
pan de o anularse y  partíci

pe de responsabilidades consultivas en 
la gestión que habrán de revisar los 
distintos Departamentos ministeriales, 

A las consideraciones ya expuestas 
s’e suman el respeto prudente a la so
beranía de las Cortes, que habrán de 
establecer y modelar los órganos esen
ciales del Poder; el mayor respeto po
sible a la legalidad votada en Cortes, y 
el acomodamiento a la realidad del 
presupuesto, procurando siempre una 
economía que, inicialmeníe, será en 
ios gastos de personal, de 33.000 pe
setas, reflejándose también en los ele 
material con cifras modestas, pero 
considerables en proporción a las con
signaciones que dotan este servicio.

El número de seis Consejeros que 
vienen formando la Comisión perma
nente. parece adecuado a la tarea in
tensa de orden administrativo que ha
brá de desempeñar el organismo reno
vado, con tanto más motivo cuanto 
que la supresión del Pleno aumentará, 
•en cierto modo, el ¡trabajo, y, desde 
luego, el relativo a la misión que se le 
confía a aquélla. Pero a la arbitrarie
dad que cubría o suprimía plazas sin 
una distribución orgánica, reemplaza 
la formación de Secciones por afinidad 
entre los distintos Ministerios, respon
diendo aquéllos, respectivamente, a la 
acción política, a la tradición de los 
dos más antiguos Ministerios, a la de
fensa nacional, a la vida económica y 
financiera, a la acción ¡social del Esta
do y a los medios de comunicación y 
transportes.

Por cuanto expuesto queda, el Go
bierno decreta 

Artículo 1.° Queda disuelto el ac
tual Consejo de Estado, tanto, en el 
Pleno como en su Comisión Perma-7

■r
nente, con supresión del primero y 
reorganización de la segunda. Esta 
podrá ser consultadja en los asuntos 
que la ley Orgánica del Consejo en
comendaba al Pleno,

AMícuIo 2é° Habrá un Consejero 
de Estado al frente de cada una de 
las Secciones. que se llamarán: de 
Presidencia y Gobernación, de Esta
do y Justicia, de Guerra y Marina, de

pública y Trabajo, de Fomento y Co
municaciones.

Para desempeñar las funciones de 
Mayor en cada ir:,a de las dos Sec
ciones que no lo tienen, se hábil:tal 
rá provisionalmente a los dos Oficia
les Letrados más antiguos. Estos per
cibirán, en concepto de gratificación'" 
transitoria, la diferencia entre su ; 
sueldo de plantilla y el correspondien
te ja aquella categoría, abonándose 3a': 
seis mil pesias que en total impor
tan las retribuciones con cargo aí 
concepto de treinta y nueve mil que j 
figura para dietas de los Consejeros 
del Pleno, y del cual se entenderá’ 
anulado el resto del crédito de írein- 
fja y tres mil.

Dado en Madrid a veintidós de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

E21 Presidente del Gobierno proví-siorm' 
de la República.

N ic e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República,* y de acuer
do con el mismo, &

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Estado a D. José Manuel 
Pedregal y Sánchez Calvo.

Dado en Madrid a veintitrés de. 
Abril de mil novecientos treinta y', 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero per- V 
maneníe de Estado a D. Mariano Gó
mez, con destino a la Sección de Bre^ó 
isidencia y Gobernación. ¡ó

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República, y  de acue# 
do con el mismo,

VéMó en nombrar Conseieró mft
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manente de Estado a D. Demonio de 
Buen Lozano, con destino a la Sección 
de Estado y Justicia.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado a D. Julio de Ra
món y Lara, con destino a la Sección 
de Guerra y Marina.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado a D. Ramón Ca- 
¡rande, con destino a ladSeceión de Ha
cienda y Economía.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
jno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado a D. José Giral, 
con destino a la Sección de Instruc
ción pública y Trabajo.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y  de acuer
do con el mismo,

Vengo en nom brar Consejero per
manente de Estado a D. Pedro Arma- 
sa, con  destino a l,a Seción de Fom cu
ito y Com unicaciones.

Dado en Madrid a veintitrés de 
A bril de m il novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Nadie pone en duda que España go
za, entre o tros privilegios del suelo y 
de la Historia, una esplendida varie
dad de clima, de paisajes, de monu
mentos y de obras de arle correspon
d ie n te  a los mas distintos estilos, 
épocas y civilizaciones, siendo, por el 

feliz de tales ele m edios, uno

de los países en que, con  m ayor m oti
v o  y prosperidad, puede constituir 
fuente de riqueza el turismo. Pero qui
zá también nadie ponga en duda que 
la organización  dada al servicio res
pectivo, así com o la recaudación  y el 
destino de los fondos que constituyen 
su caja especial y en cierto m odo au
tónoma, no respondieron  siempre (aun 
con excepciones .manifiestas y m ejora 
visible) a los fines naturales del orga
nism o adm inistrativo creado, ni en la 
gestión dejaron satisfecha en todo ca
so la seguridad de acierto, orden y 
apartamiento de otros im pulsos y re
sortes de carácter político .

Para esclarecer el pasado y re for
mar radicalm ente lo futuro, se provee, 
transitoriam ente, al régim en y mante
nim iento del Centro d irectivo con  fun
ciones de liqu idación  urgente, p ro 
puesta de responsabilidades, si a ello 
hubiere lugar, y  de transform ación 
pronta y honda que haga sentir, a la 
vez, la econom ía y la eficacia.

P or lo expuesto, el Gobierno de la 
República, decreta :

Artículo único. El Patronato Na
ciona l y D irección  general del Turis
mo tendrán por m isión urgente y 
prin cipal liquidar los contratos y pre- 
sup'iieíos en curso que no debieran 
continuarse, examinar la gestión ante
rior, form ulando las propuestas que 
corresponda y preparar la más rápi
da m odificación  de servicios que el in 
terés pú blico  aconseje no suprim ir en 
este ramo.

Dado en M adrid a veintitrés de 
A bril de mil novecientos treinta y 
uno.

i¿l llrcsl(lente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno p ro
visional de la República y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nom brar D irector general 
de Turism o, con las atribuciones de 
liqu idación , revisión y propuesta, que 
aparecen del Decreto dictado por esta 
Presidencia hoy, así com o las demás 
de orden general, a D. Claudio R od rí
guez Porrero.

Dado en M adrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del G obierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
con el mism o,

Vengo en aceptar la dim isión  que 
del cargo de D irector general del Ins
tituto Geográfico y Catastral ha pre
sentado D. José Alvarez Guerra.

Dado en M adrid a veintitrés de 
Abril de m il novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Inspirado en las misma razones que 
m otivaron el Decreto de esta Presi
dencia del Gobierno provisional de 
la República de 15 del actual; tenien
do en cuenta que la estructura espe
cial de la organización  del Ministerio 
de Estado y la índole de los servicios 
de él dependientes aconsejan extender 
el alcance de las d isposiciones de di
cho D ecreto, no sólo a los cargos su
periores de la Adm inistración del refe
rido M inisterio, sino también ¡a todos 
los que abarcan las Carreras que de él 
dependen, y dada la necesidad de que 
en todo mom ento cuente el Gobierno 
de la República con personas com ple
tamente compenetradas con las ideas 
que inspiran la actuación internacio
nal de d icho Ministerio, el Gobierno 
de la República decreta lo siguiente: 

Artículo único. Quedan en suspen
so todos los preceptos de las Leyes y  
Reglamentos de las Carreras depen
dientes del M inisterio de Estado en lo 
referente a las cond icion es exigidas 
para ascensos, traslados, provisión  da 
vacantes, excedencias, disponibilida
des, plazos posesorios y en todo cuan
to pueda oponerse a las necesidades 
del m ejor servicio de la República en 
sus relaciones con  el extranjero, 

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de m irn oyecieiitos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía . !

Como Presidente del G obierno pro
v isional de la República y de acuerdo 
con  el mismo,

Vengo en admitir al M inistro P leni
potenciario de prim era clase D. Em i
lio María de Torres y  González Arnao, 
Marqués de las Torres de Mendoza, la 
dim isión que ha presentado de su car-* 
go, declarándole en situación de exce
dente voluntario, con  arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Dpdo en M adrid a veintidós de Abril 
de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s»
El Ministro de Estado.

.Al e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .
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Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y accediendo a los de
seos expresados por el Secretario de 
primera clase en situación de exce
dente voluntario D. Manuel Alvarez de 
Toledo y Samaniego, Marqués de Mi
radores,

Vengo en admitirle la dimisión que 
lia presentado del cargo ele Vocal Gran 
Cruz de la Suprema Asamblea de la 
Orden de Isabel la Católica, dándole 
de bajia en el escalafón de la Carre
ra diplomática.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
ele mil novecientos treinta y uno.

N tceto  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento orgáni
co  de 9 de Julio de 1917 y disposi
ciones complementarías; corno Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República,

Vengo en declarar en situación de 
«excedente forzoso al Oficial, Jefe de 
Sección de segunda clase del Cuerpo 
técnico de Letrados del Ministerio de 
Justicia, D. Manuel Ázaña y Díaz, por 
haber sido nombrado Ministro de la 
Guerra por decreto de 14 del actual, 

Dado en Madrid a veintitrés de 
'Abril de mil novecientos treinta y 
¡uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

De conformidad con lo dispuesto en 
Sel artículo 266 de la ley Hipotecaria, 
Sen relación con el 3.° y 5.° del Real 
decreto-ley de 14 de Junio de 1926 y 
¡disposiciones transitorias; como Pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial, Jefe de Sección de segunda 
¡clase del Cuerpo técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia, dotada con 
¡el haber anual de 11.000 pesetas y va
cante por nombramiento para otro car
go de D. Manúel Azaña, a D. Rafael 
Atard y González, Oficial Jefe de 3ec- 
ición de tercera clase del referido Cuer- 
[po, en ¡situación de excedente, en la 
jcual continuará.

Dado en Madrid a veintitrés de

Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 268 de la ley Hipotecaria, 
en relación con el 3.° y 5.° del Real 
decreto-ley de 14 de Junio de 1926 y 
disposiciones transitorias; como Pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial, Jefe de Sección de ¡segunda 
clase, dotada con el haber anual de 
11.000 pesetas y vacante en el Cuerpo» 
¡técnico de Letrados del Ministerio de 
Justicia, por continuar excedente don 
Rafael Atard, a D. Juan Antonio de la 
Puente y Quijano, Oficial, Jefe de Sec
ción de tercera clase del referido 
Cuerpo.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro dé Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 2.° de la ley de 12 de 
Agosto de 1908 y 26 del Reglamento 
de 9 de Julio de 1917, en relación con 
el 3.° del Real decreto-ley de 14 de Ju
nio de 1926; como Presidente del Go
bierno provisional de la República, 

Vengo en promover, en el turno de 
antigüedad, a la plaza de Oficial, Jefe 
de Sección de tercera clase en el Cuer
po técnico de Letrados del Ministerio, 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 10.000 pesetas y vacante por pro
m oción también de D. Juan Antonio 
de la Puente, que la servía, a D. An
tonio Martínez del Campo y Keller, 
Oficial primero, Jefe de Negociado de 
primera clase del referido Cuerpo, que 
ocupa el primer lugar en la categoría 
de los de su clase.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

M I NISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Gobierno pro- 
ríríouM de la República,

Vengo en admitir la renuncia que' 
del cargo de Capitán general del Ejér
cito ha presentado D. Carlos de Bor- 
bón y de Borbón.

Dado en Madrid a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta y uno. i

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República. j

. N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s * 
Ei Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Conse- ¡ 
jero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina al General de división don’ 
Pedro Verdugo Castro, el cual reúne' 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 4 
de la República.

N  N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s  
E l Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta: 3

Artículo único. Se nombra Secreta
rio del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina al General de brigada D. Mi
guel Carbónell Morand, que actual-; 
mente manda la segunda brigada de 
Infantería de la octava división, el cual 
reúne las condiciones reglamentarias.: 

Dado en Madrid a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s -;
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo de: 
Fiscal militar del Consejo Supremo de 
Guerra y Mariiia el General de divi
sión D. Luis Navarro y Alonso de Ce
lada.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de ia República.

N t c e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re* 
pública decreta;
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'Articuló único. Se nombra Fiscal 
Mil itar del Consejo Supremo de Gue- 
‘jrm y MariBfa al General de División 
IX Rafael Villegas Montesinos, que ae- 
¡tmimente manda la 11.a División, el 
iciíal reúne las condiciones que deter- 
Inina el artículo 109 del Código de Jus- 
¡ticia Militar.

Diado en Madrid a veintidós de Abril 
¡te mil novecientos treinta y uno#

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto A lcalá-Zamora y  T o r r es# 
El Ministro de la Guerra,

Ma nu el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue
el Gobierno provisional de la Re

pública decreta:
Artículo único. Se asciende al em

pleo de Intendente de División, con la 
■ antigüedad del día 21 de Octubre de 
*1927, al Coronel de Intendencia, reti
rado, D. Ramón Carrasco Martínez, 
•poosiderándosele en situación de p ri
mera reserva ¡a partir del 29 de Enero 
Je 1930, en que cumplió la edad que 
determ ina la Ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno#

El Presidente de! Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamora y  T orres,
El Ministro de la Guerra,

Ma nu el  Azaña

.A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno,.provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Queda modificado 
CJ artículo 2.° y el apartado k) del 5.° 
Je! Decreto de 8 de Enero último, en 
C& sentido de que los Jefes y Oficiales 
#  asimilados que hayan'pertenecido a 
ja disuelta escala del Servicio de Avia
ción, tendrán el mando táctico aéreo 
Je las unidades de Aviación que con 
irreglo a sus empleos y antigüedad en 
>1 Ejército les corresponda.

Dado en Mpdrid a veintidós de Abril 
Je mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Queda modificado 
el apartado a) del artículo 5,° del De
creto de 8 de Enero último, y se resta- 
bteet la Jefatura del Servicio de Avia

ción, nombrando Jefe del mismo al 
Comandante de Artillería D. Angel 
Pastor Velasco.

D^ado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto A lcalá-Zamora y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra, 

Manu el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Queda modificado 
el apartado i) del artículo 5.° del De
creto de 8 de Enero último, en el sen
tido de que se sustituye la denomina
ción de Batallones de Aviación por el 
de Escuadra número 1 (Madrid), Es
cuadra número 2 (Sevilla), Escuadra 
número 3 (León) y Escuadra número 4 
(Tetuán).

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto' Alcalá-Zamora y  T o r r es.
El Ministro de la Guerra, 

Manu el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina al Consejero Togado D. José 
Santa María Jiméfiez, actual Asesor y 
Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra,

Ma n u el  A zaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo 
de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el Auditor general 
de Ejército D. Luis Higuera Bellido, 
Marqués de Arlanza.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril d i mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

■ N iceto  Alcalá-Zamora y  T o rres .
a

El Ministro de la Guerra*
Manuel Azaña

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
La revolución del 14 de Abril, que 

por voluntad del pueblo ha instaurado 
la República en España, extingue el ju
ramento de obediencia y fidelidad que 
las fuerzas armadas de la Nación ha
bían prestado a las instituciones hoy 
desaparecidas. No se entiende en modo 
alguno que las fuerzas de mar y tierra 
del país estaban ligadas, en virtud de; 
aquel juramento, por un vínculo de ad
hesión a una dinastía o a una persona. 
La misión de la Marina de Guerra, es 
sostener la independencia de la Patria.

Esta doctrina, tan sencilla y tan cla
ra, sobre la cual fundará la República 
su política militar, va a tener ahora luí- 
desarrollo completo y su perfección.

La Marina es nacional, así como la 
Nación no es patrimonio de una fami
lia,

La República es la Nación que se go
bierna a sí misma.

La Marina forma parte integrante de 
la Nación organizada para su propia 
defensa.

Resulta, pues, evidente que tan sólo. > 
en la República puede llegar el Estado; 
y sus servidores en armas a la identi
dad de propósitos, de estímulos y de 
disciplina en que se sustenta la paz in
terior y, en caso de agresión, la defen
sa eficaz de nuestro suelo.

Al tender hoy la República a los Ge
nerales Jefes y Oficiales de su Marina 
de Guerra la fórmula de una promesa 
de fidelidad, de obediencia a sus leyes 
y de empeñar su honor en defenderla 
con las armas, les brinda la ocasión dd 
manifestar libre y solemnemente lo$ 
sentimientos que, como a todos los ciu
dadanos españoles., dirigen hoy su con
ducta.

El Gobierno de la República se com
place en declarar su satisfacción por él 
comportamiento de los Generales, Je
fes y Oficiales de la Marina de Guerra’ 
en los días que acaban de transcurrir* 
y  asegura a cuantos desde ahora la sir
ven que dn el régimen y  gobierno de 
ella seguirá las mismas normas de le* 
galidad y responsabilidad, de severa 
disciplina, de benigna consideración á 
los sentimientos ¡respetablés y  de rq« 
compensa a las virtudes cívicas que SU 
propone aplicar en todos los organis* 
mos e institutos del Estado.

Respetuosa la República con la con,* 
ciencia individual, no exige la promesft 
de adhesión.

Los que obten por servirla, otorga
rán la promesa; los que rehúsen pref* 
tarla, será que prefieren abandonad m 

i servicio.
iba República es para todo  ̂los;
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lióles, pero sólo p u e d e n  servirla en 
puestos de confianza los que sin reser
vas y fervorosam ente adopten sil ré 
gimen.

R etirar del servicio activo a los que 
rehúsen la promesa de fidelidad, no tie
ne carácter de sanción, sino de ru p tu 
ra  de su compromiso con el Estado.

Fundado en estas consideraciones, y 
a propuesta del Ministro de Marina, el 
Gobierno provisional de la República 
decreta:

Artículo 1.° Todos los Generales en 
situación de actividad o reserva y to
dos los Jefes, Oficiales y asimilados 
que no estén en la de retirados o se
parados del servicio habrán de p res
tar, en el plazo.,de cuatro días, conta
dos desde el de la publicación de este 
Decreto en la G a c e t a  d s  M a d r id , so
lemne promesa de adhesión y fidelidad 
a la República.

Articulo 2.° El texto de la prom esa 
•se ajustará a la siguiente fórm ula: 
“Prometo por mi honor servir bien y 
fielmente a la República, obedecer sus 
leyes y defenderla con las arm as.”

Articulo 3,° En todos los buques, 
Cuerpos, Centros o dependencias afec
tos al Ramo de Marina se dispondrán 
pliegos enteros, encabezados con da 
fórm ula prevista en el artículo ante
rior. *

■Los Generales, Jefes, Oficiales y asi
milados de los Cuerpos, Centros o de
pendencias afectos al. Ramo de M arina 
estam parán su nombre, dos apellidos 
y rúbrica en los pliegos dispuestos, 
mencionando el buque, Cuerpo, Centro 
o dependencia en que estén destina
dos.

Firm ará prim ero el Comandante del 
buque o 'Je fe  del Cuerpo, Centro o de- 
penlencia, y ante él, o ante el Jefe en 
quien delegue, irán  firmando los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de plantilla  
o agregados a su un idad  o estableci
miento.

El personal en situación de reem 
plazo, disponibilidad, reserva o super
num erario, firm ará en los pliegos dis
puestos en el lugar de su residencia, 
ante la Autoridad de M arina de quien 
dependa. La misma norm a se aplicará 
a los transeúntes o en uso de licencia, | 
utilizándose pliegos distintos para los 
de cada empleo y Arma o Cuerpo. Los 
que se encuentren en el extranjero con 
destino, comisión o licencia, com pare
cerán a firm ar en la Em bajada o Con
sulados de la Nación.

El plazo concedido en el artículo 1.° 
del presente Decreto se entenderá p ro 
rrogado para este personal, lo mismo 
que para el de las islas Baleares y 
Canarias, Posesiones españolas en A fri
ca y Zona de Protectorado en Ma
rruecos,' hasta el terceii en que la fó r

mula sea conocida oficialmente en las 
Embajadas o Consulados o por la Au
toridad m ilitar superior respectiva.

A los hospitalizados se les inv itará  
a firm ar por el D irector del Hospital 
m ilitar en que se encuentren.

A los que estuvieren en clínicas p a r
ticulares o de baja en su casa por en
fermedad, los Jefes de los Cuerpos, 
Centros o dependencias les liarán lle
var los pliegos de firmas.

Entre las Autoridades y Jefes de 
Cuerpo, Centros o dependencias mili
tares se • darán  los debidos conoci
mientos del personal no presente en 
su destino que hubiera estampado su 
firma en lugar distinto al de su resi
dencia.

No tendrán validez los pliegos con 
firmas que carezcan del encabeza
miento prescrito  en el artículo ante
rior.

Artículo 4.°' Las Autoridades ju ris
diccionales «remitirán sin dilación al 
Ministerio de M arina los pliegos con 
las firmas del personal a sus órdenes, 
y una relación de los que voluntaria
mente no hubieran firmado, así como 
de los que, por hallarse en ignorado 
paradero, no cumplan tampoco lo dis
puesto en el artículo anterior.

Los pliegos de firmas y relaciones 
pasarán  a las respectivas Secciones del 
Ministerio de M arina para  la debida 
anotación en las hojks de servicio de 
los Generales, Jefes, Oficiales y asimi
la d o s .^

Artículo 5.° Los Generales, Jefes, 
Oficiales y  asimilados que en uso de 
la libertad que se les confiere no o tor
guen la promesa con las form alidades 
prescritas y dejen, po r tanto, de figu
ra r  en los pliegos de firmas, causarán 
baja en M arina, pasando los Genera
les a la situación de segunda reserva, 
en la que perm anecerán  hasta que se 
€re$ en M arina la situación de sepa
rados del servicio, y  los Jefes y Ofi
ciales a la de retirados, con el haber 
pasivo que les corresponda.

Artículo 6.° Ciiandb el Ministro de 
M arina lo determine, las Autoridades 
jurisdiccionales darán las órdenes e 
instrucciones precisas p a ra  dem andar 
la prom esa a las clases e individuos 
de tropa de los buques, Cuerpos, Cen
tros o dependencias de la jurisdicción. 
A ello queda igualmente obligado el 
personal con asimilación m ilitar que 
sírva en arsenales, fábricas, talleres, 
parques y laboratorios, aunque no es
tén considerados como clases e indi
viduos de tropa.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos trein ta  y uno. 

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a ,

Corno Presiden te del Gobierno pro'/ 
visional de la R epública y de acuerdó 
con el mismo,

Mengo en disponer que el Ahniran* 
íe de la Arm ada D. Antonio Magaz y ; 
Pers, Marqués de Magaz, cese en eL 
cargo de Capitán general del Departa-* 
m entó de Cartagena. ;

Dado en  M adrid a veintiuno de.j 
Abril de m il novecientos tre in ta  y j  
uno.

N ic e t o  A l c a i á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Los numerosos y delicados interese
creados al am paro de la obra legisla-, 
Uva de la D ictadura en m ateria de Cla
ses pasivas, y el carácte r alimenticio! 
reconocido a las pensiones de esta cla
se, aconsejan no dem orar la clasifica-* 
ción de la m ism a en uno de los cu a.-! 
tro  grupos establecidos en el a r t ic u lé  
1.° del Decreto del Gobierno de la RéG 
pública de 15 de Abril corriente.

Es sustancial en dicha obra legislar!
tiva el titulado Estatuto de las Clases
pasivas de 22 de Octubre de 1926, que/
además de unificar la dispersa legisla-i
ción de líf  m ateria, vino a definir lál 3 ¡situación de los funcionarios cuyos de
rechos  pasivos con cargo al Tesoro ha-' 
bía dejado en suspenso el Real decre-; 

kto de 3 de Marzo de 1917, dictado enj 
v irtud  de la llam ada ley de A utoriza-1 
clones de 2 del mismo mes. Tam bién * 
form a parte sustancial de dicha legisla-" 
ción el Real decreto de 22 de E nero  ( 
de 1924 y el artículo 64 del Real de* i 
creío de aprobación de presupuestos;' 
de 3 ¿ e  Enero de 1929, que elevaron! 
la cuantía de las pensiones som etidas' 
a la legislación tradicional. Y, p o r úl-j 
tim o, m erece tam bién especial mención! 
el Real decreto de 23 de Abril de 1927,; 
que declaró aplicables las norm as del j 
Estatuto de Clases pasivas a los funeib- : 
narios del Magisterio nacional prim a- 
rio.

Teniendo en cuenta los antecedentes, 
de la cuestión y los intereses relacio
nados con ella, "el Gobierno de la Re-* 
pública cree procedente m antener e l  
siaiu quo creado por dicha legislación; 
isin perju icio  de que en su día sea la 
cuestión exam inada por el Parlam ento,’ 
a  cuyo efecto, el Gobierno presen! V 
al mismo el oportuno proyecto,

En su virtud, a propuesta del Min.es
tro de Hacienda, el Gobierno provisto-/ 
nal de la República decreta:

Artículo 1.° Se declaran incluida^
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¡en el grupo d) del artículo 1.® del De
creto sobre revisión de la obra legis
lativa de 3a Dictadura de 15 de Abril 
¿órnenle, las siguientes disposiciones:

L El Estatuto de Clases pasivas de 
J2 de Octubre de 1926; el Reglamento 
?para su ejecución de 21 de Noviembre 
r$e 1927, y disposiciones complementa
rias.

II. El Reai decreto de 22 Enero 
de 1921.

IÍL El Real decreto de 23 de Abril 
®e 1927.

IV. El artículo 64 del Real decreto 
le aprobación de presupuestos de 3 
le Enero de 1929.

Artículo 2.° Se preparará un pro
yecto de Estatuto de Clases pasivas 
para presentarlo en su día al Parla- 
Bienio.

Dado en Madrid ia veintidós de 
'^bril de mil novecientos treinta y 
*uio.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c uto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

El Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, decreta:

Artículo único. Al igual que se ha 
hecho con el Ayuntamiento de Ma
drid, por lo que respecta a la “ Gasa 
de Campo” y jardines del “ Campo del

Íforo” , se ceden ¡al Municipio de Sevi- 
a el Alcázar y sus jardines correspon

dientes, y al de Barcelona el que fué 
palacio Real de Pedralbes. ‘

El Ministerio de Hacienda dictará 
disposiciones necesarias para la 

ejecución de eJte Decreto.
Dado en Madrid a veintidós de Abril 

le mil novecientos treinta y uno.
Ei Presidente del Gobierno provisional 

de la República.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r íe t o  T u e r o .

La implantación de la República ha 
motivado, entre otros muchos Decre
tos, el de 20 del .mes actual, cuyo ar
tículo 1.° dispone la supresión para 
las entidades a que allí se alude de las 
denominaciones que expresen o refle
jen la dependencia o subordinación 
'■especio del régimen monárquico su
primido.

No sería lógico ni justo que ese man
dato diera lugar a la exacción de cier
ros gravámenes fiscales relacionados 
con la ejecución de lo dispuesto»

Por ello, el Gobierno provisional de 
la República decreta?

Artículo único. No se exigirán los 
impuestos de Timbre del Estado y* de 
Derechos reales y sobre transmisiones

t
de bienes a las entidades (a que se re
fiere el artículo 1.® del Decreto de 20 
de Abril actual por los actos y contra
tos que se vean obligados a ejecutar u 
otorgar con motivo exclusivamente del 
simple cambio de denominación orde
nado por el expresado ¡artículo 1.® de 
dicho Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
•tino.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

N ic e t q  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en admitir a D. Mariano Mar
fil García la dimisión que ha presen
tado del cargo de Delegado del Go
bierno cerca de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .
t -

Corno Presidente del Gobierno  pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

P Vengo en admitir a D, Enrique de 
Illana y Sánchez de Vargas la dimi
sión que ha presentado del cargo de 
Interventor general de la Administra
ción del Estado.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Mknstro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

El estado caótico en que quedaron 
sumidas las haciendas municipales por 
la gestión de los Ayuntamientos de 
las Dictaduras, que comprometieron 
los intereses locales sin mandato po
pular que les autorizase para ello y 
exentos de eficaz control, no sólo afec
ta gravemente a la vida de los Muni
cipios, sino que repercute en la situa
ción general de la economía y  de la

hacienda de toda la Nación. Debe, 
pues, el Gobierno provisional de la 
República establecer que, como pri
mer trámite para resolver esa situa
ción, se formalice un inventario exac
to sobre las haciendas municipales. 
Por lo cual, como Presidente del Go
bierno provisional de la República, de 
acuerdo con el mismo y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Antes del 15 de Mayo, sin 

prórroga ni excusa alguna, todos los 
Ayuntamientos ele España deberán pre
sentar en el Gobierno civil correspon
diente una amplia relación detallada:

1.° Sobre los empréstitos contraí
dos y créditos tomados durante las su
cesivas etapas dictatoriales, con espe
cificación de las condiciones de los 
mismos, así como la cuantía anual del 
servicio de intereses y amortización de 
esos empréstitos y créditos.

2.° Un estado de cuentas de dichos 
empréstitos y créditos con expresión 
de las obras realizadas mediante los 
■mismos, de fas que quedan por reali
zar con referencia a ellos y de su si
tuación de fondos.

3.° Su presupuesto ordinario y los 
extraordinarios, si los hubiere, para el 
e j e r c i c i o corrí en t e.

Segundo. Los Gobernadores civiles 
deberán remitir al Ministerio de la Go
bernación dichos informes antes del 
20 de Mayo próximo.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Las especiales circunstancias del 
cauce democrático a través del cual 
se ha proclamado y establecido legí
timamente la República española, han 
creado una singular situación al Ayun
tamiento de Madrid, algunos de cu
yos Concejales elegidos ocupan altos 
cargos de la confianza del Gobierno 
provisional representante de la volun
tad nacional, y resulta preciso coho
nestar ambos mandatos populares: e! 
conferido para la gestión municipal 
y el otorgado por la designación del 
Gobierno provisional, ya que ello es 
posible por la idéntica residencia en 
que han de ser ejercidos uno y otro, 
para io cual ciertamente existe el pre
cedente de analogía en la ley Muni
cipal (artículo 43), que hace compati
bles el cargo de Diputado a Cortes 
con el de Concejal del Ayuntamiento 
de Madrid; bien que el indicado cri
terio deba tener como excepciones las 
de los cargos de Presidente del Go
bierno y de Ministro de la Goberrta-
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ción por su directa superioridad je
rárquica sobre los Ayuntamientos.

Por cuanto queda expuesto, el Go
bierno provisional de la República de
creta:

Artículo único. Se declara compa
tible el ejercicio del cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Madrid con 
jos altos cargos de confianza del Go
bierno provisional de la República, 
excepto el de Presidente de éste y el 
de Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M iguel  Mau r a , *#

Considerando oportuna y convenien
te la unidad organizadora y directiva 
en nuestro, país de la Lucha Antitu
berculosa, que hasta ahora aparecía di
vidida entre la Dirección general de 
Sanidad y los servicios e instituciones 
dependientes de un Real Patronato:

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con él,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1<° Queda disuelta la Junta 

Central administrativa del Real Patro
nato de Lucha Antituberculosa, y sin 
efecto todos los nombramientos de las 
personas que la integraban.

Artículo 2? La organización de la 
Lucha Antituberculosa, con todos sus 
servicios (sanatorios, dispensarios, 
preventorios y demás instituciones) 
pasa a depender directamente, a partir 
de esta fecha, y tanto en su aspecto 
técnico, como administrativo, de la Di
rección general de Sanidad en el Mi- 
nisierio de la Gobernación,

Ai ticulo 3-° La Dirección general 
de Sanidad dictará las normas de re
glamentación y reorganización que 
considere oportunas para su ulterior
desenvolvimiento, y procurará conser
var, con la Unión Internacional contra 
la Tuberculosis, las relaciones mante
nidas, hasta ahora, entre esta entidad 
y la Lucha Antituberculosa Española.

Artículo 4.° El personal técnico y 
administrativo afecto a los estableci
mientos dependientes de la Lucha Anti
tuberculosa, continuará en sus puestos 
respectivos mientras no disponga otra 
cosa la Dirección general de Sanidad.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
d© mil novecientos treinta y uno.
"  ■. N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o b r b s .

g l Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a *

La ley de 26 de Junio de 1876, en 
su artículo 2>.°, determinó los Patrona
tos que correspondían al llamado Pa
trimonio de la Corona, algunos de 
ellos segregados por leyes posteriores 
y ampliados oíros por disposiciones 
©mandas de la Administración Central, 
que no siempre tuvieron la debida pu
blicación.

En la.mayoría de los casos, el Po
der público ha venido desconociendo 
su funcionamiento, y habiendo decla
rado el Gobierno de la República la 
necesidad de asumir la dirección de 
todos los servicios de carácter ¡público, 
imprimiendo a los mismos la máxima 
eficacia, estima deber inexcusable dic
tar normas provisionales para que, 
con toda urgencia, esos Patronatos 
puedan en la práctica cumplir el fin 
que están llamados a desempeñar. A 
este efecto, considera indispensable el 
nombramiento de una Comisión com
puesta de personas de reconocido va
ler en el orden jurídico y técnico, que 
adopten las medidas necesarias pa
ra que la vida de estos Patronatos no 
quede interrumpida, al mismo tiempo 
que proponga al Gobierno el régimen 
que para lo sucesivo haya de adoptar
se en cada caso, teniendo en cuenta el 
origen de la fundación y 'el objeto que 
haya de cumplir.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
provisional de la República decreta:

Artículo 1.° Se crea en el Ministe
rio de la Gobernación tina Comisión 
encargada de dirigir, con carácter pro
visional, los Patronatos confiados por 
diversa causas a la extinguida Real Ca
sa, y proponer al Gobierno de la Re
pública el régimen jurídico por el que 
hayan de regirse en lo sucesivo,

Artículo 2.° Dicha Comisión la pre
sidirá el Ministro de la Gobernación, 
actuando como Vocales los Directores 
generales de Administración, Conten
cioso, Primera enseñanza y Sanidad; 
'el Presidente o Vicepresidente en fun
ciones de Presidente de la Academia 
de Jurisprudencia; el Decano del Co
legio de Abogados de Madrid o la per
sona de la Junta de Gobierno que éste 
designe; un Oficial Letrado del Conse
jo de Estado; el Arquitecto de 1® Be
neficencia particiaiBr d®i «presad© 
Ministerio de la Gobernación; el Deca
no-Jefe de la Beneficencia general y el 
Jefe a guien corresponda tramitar lm 
'expedienta Se investigación y regulñ- 
rización d® Instituciones benéficas en 
aquel Departamento, que acuará ade
más de Secretario.

Artículo 3.® La referida Comisión 
me constituirá -en el plazo de tres días, 
a contar da M publicación d© míe De
creto en la Gaceta b s  Madrid, y  re- 
«merirá a! d@ M mwñmiáa

Real Casa para que, bajo inventario*, 
ponga a disposición de la misma la 
documentación, bienes, valores y: 
cuanto conserve por razón de su car
go, pudiendo realizarse la entrega a 
las personas de la Comisión en que la: 
misma delegue.

Artículo 4.° Queda derogada la ley 
de 26 de Junio de 1886 y cuantas dis
posiciones complementarias se hayan 
dictado referentes a Patronatos Reales; 
que se opongan a lo dispuesto en es-í 
te Decreto.

Dado 'en Madrid a veintidós de 
Abril de mil novecientos treinta yj 
uno.

El Presidente del Gobierno provisionaf 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T orres
El Ministro de la Gobernación,

M iguel  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues* 
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en disponer que D. Juan Ru
filanchas Lozano cese en el cargo d¡̂  
Jefe Superior de la Policía guberna
tiva de Barcelona.

D,ado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á  Z a m o r a  y  T o r r e s ^
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propueaf 
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Jefe Superior d i 
la Policía gubernativa de Barcelona C 
D. Celestino Ortiz Gimeno, que es Se* 
cretario general de dicha Jefatura.

D¡ado en Madrid a veintidós de Abifr 
de mil novecientos treinta y uno. ¿

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e é '
El Ministro «Se la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
misional de la República, y de acuerdí 
con el mismo,

Vengo cu nombrar Gobernador civil 
é t B arcél© » m Sh Imm D. Luis Compays. 

.D^do 'en Madrid a veintidós de Abrfy 
•da mí! ®©vécientos treinta y uno.

N scet©  A lc a lá -Z a m o r a  y  ToRHRjf, 
13! UnÚBtm és Be ©sbwaesMíi, 

M ig u e l M aura,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdó, 
co® el mismo,

Vengo en admitir a D. José 'García. 
Berlanga Par#© S© reatmeia que hf
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¡presentado del cargo de Gobernador 
/civil electo de Alicante,
: -Dado en Madrid a veintiuno de Abril
\de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T O R R E S.
T'l M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
¿visiónal de la República, y de acuerdo 
'pon el mismo,
: Vengo en jadmiíir a D. Alberto Quin
tana dé León la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Gobernador ci- 

electo de Gerona.
' ¡Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
*e mil novecientos treinta y uno.

.N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
VI M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

C omo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
jéon el misino,
;■ Vengo en nombrar Gobernador civil 
l'de Gerona a D. Jaime Simó Borafull,
1 Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
jde mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Corno Presidente del Gobierno pro
jVisiüiial de la República y de acuer
do con el mismo,
i Vengo en nombrar Gobernador ci
v il de Las Palmas a D. José Pérez 
Molina. -
i Dado en Madrid a veintitrés de 
^■bril de mil novecientos treinta y

' , N í c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
po con el mismo,

g . Vengo en nombrar Gobernador ci- 
tel de Teruel a D. Jaime Ninet Vi
llomat.
• J Dado en Madrid a veintitrés de 
t í  I Pe mil novecientos treinta y

t c c o a  t á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
M i n i s t r o  de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la Pvepública y de acuer- 

con el misino,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 tLe Septiem
bre de 1018, para la aplicación de la 
Ley de 22 de Julio del mismo año, a 
D. Román García Durán, Jefe Supe
rior de Administración civil, del Cuer
po de Sanidad Nacional, que desem
peña el cargo de Inspector general de 
Sanidad interior.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Gobernación,

M i g u e l - M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en declarar jubilados, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para ¡aplicación de 
la Ley de 22 de Julio del mismo año, 
a D. Miguel Federico Fernández Al
cázar, D. Felipe Sáez de Ce imano y 
Fernández y a D. José García Villalba 
y Sánchez, Jefes de Administración 
civil de segunda clase, del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, que desempeñan 
los cargos de Inspectores provincia
les de Sanidad de Ciudad Real, Zara
goza y Murcia, respectivamente.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno. %

N lG E Í O  A L c A íA -Z a M Ó R A ;Y  'TORRESU 
E l M inistro’de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional ele la República, y de ¡acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, eir relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicjación de la Ley de 22 
de Julio del mismo año, a D. José Die 
y Mas, Jefe Superior de Administra
ción civil del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N í c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional ele la República, y de ,acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de «conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, en relación con el artículo 88 
del Reglamento ele 7 de Septiembre da 
1918 para.’aplic,ación de la Ley de 22 
de Julio del mismo año, a D. Adolfo 
Cadaval y Muñoz del Monte, Jefe de 
Ádmiiiisiración 'civil de primera el ¿use 
en el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril 'de mil novecientos treinta y uno.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
K1 M inistro cíe la. Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de jacuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la Ley de 22 

* de Julio del mismo año, a D. Tirso 
Alonso y Alonso, Jefe de Administra
ción civil de primera clase en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
DI M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la.República, y de-¡acuerdo- 
con el mismo,

•Vengó en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, en relación con el artículo 88 
del Reglamentó de 7 de Septiembre de 
1818 para aplicación de la Ley de 22 
de Julio del mismo año, a D. Ernesto 
Eseat Mjartínez, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, Secreta
rio del Gobierno civil de Baleares.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N í c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M in is tr ó le  la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido -en el. Decreto de 22 del co- 

■■irrieatei m relación con el artículo 88
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del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de 22 de 
Julio del mismo año, a D. Teodoro Ji
ménez Hernández, Jefe de Administra
ción • civil de segunda clase en el Go
bierno civil de Madrid.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treiritsf y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
p l Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 

. 1918 para aplicación de la ley de 22 de 
Julio del mismo año, a D. José María 
Sánchez Claramonte, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno civil de Patencia,

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M iguel  Ma u r a .

Gomo Presiden te del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de 22 de 
Julio del mismo año, a D. Ramiro Lle
ra y Téllez de Abarca, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, en el 
-Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

Mig u e l  Ma u r a .

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
«on el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad cosí lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
mente, en relación con -el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de 22 de 
Julio del mismo año, a D. Luis Bernal- 
i o  de.Qm-rós y Fernández» Jefe é® Aá» 
'Siinis'fración civil de tercem el&se* Se

cretario del Gobierno civil de Badajoz.
Dado en Madrid a veintitrés de Abril 

de mil novecientos treinta y uno.
N iceto A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,

M iguel  Ma u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar Director general 
de Bellas Artes a D. Ricardo de Orueta 
y Duarte.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y uno,

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino  D omingo  y  San ju án

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que 
han presentado de sus cargos los De
legados regios de las Confederaciones 
Sindicales Hidrográficas del Ebro, Due
ro, Segura, Pirineo Oriental y Gua
dalquivir, D. Antonio de Gregorio Ro- 
easolano, D. Joaquín V-elasco y Marín, 
D. Alfonso Pardo y Manuel de Villa
na, Marqués de Rafal; D. Carlos de 
Camps y de Olzinellas, Marqués de 
Camps, y D. Carlos Cañal, respectiva- 
meniES.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A lv a r o  m A lb o r n o z .

Como Presidente del Gobierno pro
visiones é® la BepÉb!ie&, &  mmm'é® 
«on « i sséshbo y a Mi-
aistro <Se F « ü s t© »

Vengo '©si declarar Jubilado, coa -el 
haber que por clasificación le corres» 
ponda, de conformidad con lo precep
tuóte m  #§ é&  B»»

At im m

do, al Consejero-Inspector general d e  
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cao, 
nales y Puertos, D. José Luis de Mie r  
y Miura, que cumplió la edad reglar, 
mentarla el 20 del actual, fecha de stg, 
cese en el servicio activo del Estado?

Dado en Madrid a veintitrés de Abril; 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s?’ 
El Ministro de Fomento. 
A lvaro  de A lbornoz

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento paráj 
ejecución de la Ley de 22 de Julio d&\ 
1918, en armonía con el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno provisional: 
de la República, fecha 22 del actual;; 
a propuesta del Ministro de Fomento, , 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe Superior de Adminis
tración civil, de la Secretaría del Mi< 
nisterio de Fomento, D. Domingo Pa
ramés y González.

Dado en Madrid a veintitrés ck Abril! 
de mil novecientos treinta y un®.

El Presidente del Gobierno previsiomf 
de la República,

N iceto  A lcalá -Z a m o r a  y  T obeeí 
El Ministro de Fomento.

A lvar© de A lborn oz .

De conformidad con lo dispuesto e n  
el artículo 88 del* Reglamento parto 
ejecución de la Ley de 22 de Julio d& 
1918, en armonía con el Decreto de 1$ 
Presidencia del Gobierno provisional; 
de la República, fecha 22 del actual^ 
a propuesta del Ministro de Fomento^ 

Vengo en declarar jubilado, con el: 
haber que por clasificación le corres-1 
ponda, al Jefe de Administración civil 
de segunda clase, de la Secretaría M  
Ministerio de Fomento, D, Carlos Al- 
dana Laftiente; concediéndola al pro-• 
pi© tiempo honom  de Jefe Superkwí1-. 
de Administración, eon exclusión total i 
del pago del impuesto, según previene & 
el párrafo segundo del artículo 13 dfé 
la Ley reguladora del impuesto 
Crntndezas y Títulos, Ccndeeoraeionei \ 
y Honor*»» teAo refundido .de 2 
S g f 'tk s r s  de $988. j

Wtedo m  Madrid a vei&titrés de. Abril; 
sail teísta  ym 263 G'&bier.ní) prorbCouaP

3» S»
N s s b t o  A l c a l á - Z a m o r a  . y  T o r r e s .

El Ministro ele Fomento.
A l v a r o  d e  A l b o r n o z
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  

Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno pro- 

v isional de la República; de acuerdo 
con  éste, y a propuesta del M inistro 
de Trabajo y Previsión ,

\ Vengo en admitir la dim isión que 
j-del cargo de Presidente y  Vocales de 
fia  Com isión permanente del Intituto 
d e  R eeducación  de Inválidos del Tra
bajo han presentado los Sres. D. Joa

q u ín  Ignacio de Arteaga, D. Abilio Cal- 
|derón, D. Mariano de Osorio y Aré va
llo , D. José Martínez de Velasco, D, Jo- 
• sé Jorro Miranda y D, Juan Antonio 

„ j Garnazo. 
f Dado en Madrid a veintidós de 
ó Abril de m il novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

F rancisco  L. Caballero .

Com o Presidente del Gobierno p ro 
vision a l de la República; de acuerdo 
jcon el m ism o, y a propuesta del Mi- 
jnistro de Trabajo y Previsión, 

Vengo en adm itir la dim isión pre
sentada p or doña Ignacia Egaña A ran
zade del cargo de V icepresidenta de la 
R esidencia  de Inválidos del Trabajo, 
i Dado en Madrid a veintidós de 
A bril de m il novecientos treinta y  

4ino.
N iceto  A lc a lá -Z am o ra  y  T o r r e s .

El Ministro de Trabajo y  Previsión,
F r ancisco  L . Caba lle r o .

Com o Presidente del G obierno p ro 
v ision a l de la República y de acuerdo 
c on el m ism o,

Vengo en disponer que la D irección  
en  que por  D ecreto de 21 del mes de 
la  fecha se han refundido las del Ins
tituto Geográfico y  Estadística, se de
nom ine D irección  general del Instituto 
Ideográfico, Catastral y de Estadística.

D ado en M adrid a veintitrés de 
vAbri-1 de m il n ovecientos treinta y  
| n o.

N ic e to  A lc alá -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r ancisco  L . Cab aller o .

Com o Presidente del Gobierno p ro 
v isional de la R epública ; de acuerdo 
con  el m ism o, y a propuesta del Mi
n istro de T rabajo y  P revisión ,

Vengo en autorizar al D irector ge- 
literal del Instituto Geográfico. Catas» 
%ral y  de Estadística para que dicte las

disposiciones necesarias al cum pli
m iento del Decreto de 21 del m es ac
tual, refundiendo las D irecciones de 
Estadítica y del Instituto Geográfico.

D ado en M adrid a veintitrés de 
Abril de m il novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F rancisco  L. Cab aller o .

Com o Presidente del G obierno p ro 
v isional de la República, de acuerdo 
con el mismo y  a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, y  P revisión ,

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de D irector general de Es
tadística me ha presentado D. H ono
rato de Castro Bonel .

Dado en M adrid a veintitrés de 
A bril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F rancisco  L. Ca baller o .

Como Presidente del G obierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
con el m ismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y  Previsión ,

Vengo en nom brar D irector gene
ral del Instituto Geográfico, Catastral 
y  de Estadística a D. H onorato de 
Castro Bonel.

D ado en M adrid a veintitrés de 
A bril de m il novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A l c a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a lle r o .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS
Como Presidente del G obierno p ro 

visional de la República, a propuesta 
del M inistro de Econom ía N acional y  
acced ien do a lo  solicitado por don 
José Fiel y  Valdés, Ayudante M ayor 
de segun da clase del Cuerpo de Ayu
dantes del Servicio A gronóm ico,

Vengo en declararle jubilado con  
el haber que por clasificación  le co 
rresponda.

D ado en M adrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

L u is  N icolau  D ’ Ol w e r .

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la República de acuerdo

con el m ismo y  a propuesta del Mi
nistro de Econom ía N acional,

Vengo en nombrar D irector general 
de Agricultura a D. Antonio Pérez T o 
rreblanca.

D ado en M adrid a veintitrés de 
A bril de mil novecientos treinta y 
uno. 

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de íiconomía N : cional,

L u is  N ic o lao  D ’Olv e r .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
ORDEN

E xcm o. S r .: De con form idad  con lo  
propuesto por  la Junta Central de Ae
ropuertos, según su acuerdo de la se
sión  de 21 de A bril de 1931, el Go
bierno provision al de la República es
pañola ha tenido a bien disponer se; 
abra al tráfico aéreo p ú blico  el A ero
puerto N acional de M adrid (sito en 
Barajas), sin que p o r  el m om ento cese 
en sus funciones de aeródrom o m ili
tar habilitado papa el tráfico general y¡ 
particular el A eródrom o de Getafe» 
hasta tanto no se termine la construc
ción  im prescindible en el Aeropuerto 
N acional de M adrid, con  arreglo al ar
tículo 1.° de l|as "Instrucciones para la  
organización  de los serv icios de nave
gación  aérea com ercia l y  particular de 
los A eródrom os m ilitares y  navales” * 
aprobadas por  Real orden  de 26 de’ 
M*arzo de 1929.

Lo digo a V. E. a los efectos con- 
siguient'es. M adrid, 22 de  A bril dé 
1931.

ALCALA-ZAM ORA
Señores M inistros de Ja Guerra, Mari

na, H acienda, G obernación y Comu
n icaciones, D irector general de Na
vegación  y  Transportes Aéreos.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excm o, Sr.: El párrafo señalado co n  

el número 10 del artículo 7.,° de la ley  
de Organización y  Atribuciones de los 
Tribunales de Marina quedará redac
tado en la siguiente form a:

Artículo 7.° Por razón del delito, 
conocerá la jurisdicción de Marina de 
las causas que contra cualquier perso
na se instruyan p or...

"10. Los de atentado y desacato a 
las Autoridades de Marina y las de in*
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juria y calumnia a éstas o a las Corpo
raciones o colectividades de la Arma
da, siempre que se refieran al ejercicio 
de destino o mando militar, tiendan a 
menoscabar su prestigio o a relajar los 
vínculos de disciplina y subordinación 
en los organismos armados. Cuando 
fueran cometidos por medio de la im
prenta, grabado u -otro medio mecáni
co de publicación, sólo conocerá de 
ellos la jurisdicción de Marina, si los 
encausados pertenecieran a la Armada 
e incurrieran por lo hecho en delito 
militar.”

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de iUiril de 1931.

CASARES QUIROGA

Señor Auditor general, Jefe de la Sec
ción de Justicia.—Señores...

Excmo. Sr,: Para cumplimiento y eje
cución en la jurisdicción de Marina de 
lo dispuesto por Decreto de 15 último 
(Ga c e t a  d e  M a d r id  número 106), el 
cual anula totalmente el titulado Códi
go penal de 1928, se observarán las si
guientes reglas:

1.a A los efctos del artículo 2.® del 
citado Decreto, los Capitanes genera
les de los Departamentos, Comandan
te general de la Escuadra y Almirante 
Jefe de la jurisdicción de Marina en la 
Corte, en las causas seguidas en la 
comprensión jurisdiccional respectiva 
y el Consejo Supremo de Guerra y Ma
drina en las que hubiera conocido en 
única instancia serán las Autoridades 
competentes para rectificar por vía de 
indulto las sentencias condenatorias 
firmes más severas que las permitidas 
por la legislación penal legítima o en 
las cuales el hecho castigado n© fuera 
penable conforme a la legislación pe
nal aludida últimamente.

2.a Para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo E0 del citado De
creto y, en su consecuencia, restablecer 
en los proceso» pendientes la aplica
ción de los preceptos legislativos, se 
tendrán en cuenta, según el período 
procesal en que las causas se hallen, 
con arreglo a la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina, las siguientes ins
trucciones:

A) Si se hubiere procedido a la ca
lificación provisional, pero aún no se 
hubiere formulado el escrito de acusa
ción, se hará en éste la rectificación 
procedente con las citas legales opor
tunas; si el escrito estuviese ya formu
lado, pero no se hubiera celebrado la 
vista, las Autoridades jurisdiccional®» 
o el Consejo Supremo, en su caso, dis
pondrán quedas causas pasen nueva
mente al Fiscal antes de la vista para

que proceda a la rectificación de su es
crito de acusación.

B) Si dictada sentencia por un Con
sejo de Guerra no fuese firme por no 
haber recaído aún la aprobación de la 
Autoridad jurisdiccional respectiva, se 
procederá Qor dicha Autoridad, de 
acuerdo con su Auditor, sin más trámi
tes, el criterio de legalidad que estable
ce el artículo repetido Decreto
y la solución siempre más favorable al 
que regulan el segundo y el tercero.

C) En las causas elevadas por di
sentimiento al Consejo Supremo de

♦Guerra y Marina, los Fiscales redacta
rán sus escritos con arrego al criterio 
de la legalidad que establece el Decre
to de 15 de los corrientes, devolviéndo
se a los mismos en caso de que ya los 
hubieren redactado y estuviese la cau
sa pendiente de vista para las rectifi
caciones procedentes.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Abril de 1931.

CASARES QUIROGA

Señor Auditor general, Jefe de la Sec
ción de Justicia.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr. : A fin de dar cumplimien

to a lo preceptuado en el artículo 4.° 
del Decreto de 20 del actual, he teni
do a bien nombrar a los señores: don 
Rodolfo Llopis, Director general de 
Primera enseñanza; D. Bernardo Giner 
de los Ríos, Arquitecto; D. Manuel B. 
Cossío,#Catedrático; D. Manuel de Lu- 
xán y Zabay, Arquitecto; D. Cándido 
Bolívar Pieltain, Catedrático; D. De
metrio Delgado de Torres, Ingeniero 
agrónomo; D. Luis Fernández de Val- 
derramia, Ingeniero de Montes; D. Luis 
Calandre, Médico; D. Alberto Laffón 
Soto, Ingeniero de Caminos; D. Anto
nio Aznar y Aznar, Ingeniero Agróno
mo; D. Ramón López Barrantes, Abo
gado del Estado; D. Francisco Méndez 
Aspe, del Cuerpo Pericial de Contabi
lidad, y D. Ricardo Orueta, Académi
co de Bellas Artes, para formar parte 
de la Comisión que, bajo mi presiden
cia y la vicepresidencia éét Billete* 
general d© Propiedades y Ckss&tribu- 
ción territorial, ha de estudiar todas 
las cuestiones que suscite la incauta
ción por -el Estado de Im bienes del 
Patrimonio que fe l ét. la Corana, y 
proponer las resoluciones que deban 
ser adoptadas ai régimen definitivo de 
administración del referido Patrimo
nio y al destino y la lo m a  de

tación de cada uno de los inmuebles 
que lo constituyen.

Madrid, 23 de Abril de 1931.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Propie da 
des y Contribución territorial,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Hasta 1.° de Marzo del 

año en curso estuvo suspendida la 
aplicación del Reglamento provisional 
sobre la Restricción de estupefacien
tes. y no habiendo sido materialmentfl 
posible en el tiempo transcurrido des
de aquella fecha disponer de las can 
tidades indispensables de estupefa
cientes y especialidades por ellos in« 
¡legradas para el abastecimiento nació- 
nal, a partir de esta fecha se permita 
a los almacenistas autorizados, previa 
la certificación correspondiente expe
dida por V. L, las importaciones direc
tas, bien entendido que este régimen 
es transitorio y caducará tan pronto 
como la restricción cuente con las es
pecialidades y productos estupefacien* 
tes necesarios para ate'nder las necesb 
da des del mercado.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos. Madrid, 21 de Abril efe' 
1931.

MIGUEL MAURA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: La Junta Directiva del Co
legio Oficial de Matronas de Madrid i 
su provincia acude con escrito a esU 
Ministerio en solicitud de que sea mcr 
dificado el artículo 7.° de los Estatu* 
tos de los Colegios Oficiales de Matro
nas aprobados por Real orden de 7 dé 
Mayo de 1930, en el sentido de que se 
considere como requisito indispensa
ble para pertenecer a los Colegios Ofi
ciales del expresado Ramo la présenla 
ción del título profesional, suprimién
dose el extremo referente a la certifi
cación académica de estudios que es
tima como suficiente para tai efecto ó 
citado precepto legal.

Y considerando digna de ser aU*u 
•dicta ta -pe&eión formulada, ya que só
lo par na ®rr#r de redacción pudá 
darse validez a una certificación ac *- 
démiea de estudios para el ingreso en 
un Colegio profesional, toda vez (px 
la misma no faculta para el ejercicio 
de 3a profesión, cuyo derecho sólo na
ce con la posesión del título correas^
pondiente,

Ifi de la Gobernación que.



306 24 Abril 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 114

suscribe ha tenido a bien disponer 
'Que el articulo 7,° de los Estatutos por 
que se rigen los Colegios Oficiales de 

\ Matronas aprobados por Real orden de 
7 de Mayo de 1930, quede redactado 
en la siguiente form a:

“ Artículo 7.° Para toda Matrona en 
ejercicio es obligatoria la colegiación, 
•debiendo, para solicitar su ingreso en 

. el Colegio respectivo, presentar el tí- 
; 1 u1 •' > profes lo n a 1 eo r res p o n d i e n te. ”
¡ Lo que comunico a Y. I. para su co- 

¡nocjmiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 22 de Abril de 1231.

MIGUEL MAURA

Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE ECONOMI NA
CIONAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.: La aplicación de las lior

nas establecidas por la Real orden de 
24 del pasado mes de Marzo para la 
exportación de la patata ha suscitado 
-reclamaciones y dudas- que a-cdnseja.il 
la revisión • de dichas normas, previa 
audiencia -de todos los elementos in- 
' te res a dos,

L¡a importancia de dicho tráfico y el 
.¡lazo limitado de su exportación im
ponen la necesidad de suspender la 
«fieada de aquellos preceptos de la 
Real orden mencionada que, sin des
virtuar el alcance de la misma, pue-
t i suponer una perturbación -en el 

arrollo normal de la referida ex
hortación.
; En atención a lo expuesto y hacien
do uso de las atribuciones que le os
an conferidas, eate Ministerio ha dis
puesto io siguiente:

1.° Queda en suspenso hasta nueva 
urden la ■aplicación de lo dispuesto en 
51 inciso c) del apartado 4.° y los apar- 
lacios 8.° y 9.° de la Real orden de 24 
de Marzo último, relativos al peso mí
nimo y clasificación de la pataca desti
nada a la exportación, a las cond icio
nes de los envases y a la uniformidad 
de peso de los bultos que se confeccio
nen con destino al extranjero.

En consecuencija, el certificado 
previsto en el inciso 11. de la citada 
íl i s ]) os ic ió n corro i n dispen sable para 
qr:e las'Aduanas autoricen el despacho 
de las partidas de patatas destinadas a 

;fa e :porLvvón, se referirá exclusiva- 
a des requisitos contenidos en 

Me; mméísuos a) y b) del inciso 4.° y 
Ln bes incisos 5.° í>.°, 7d y 10 de da 
4. ' n c i o ii. a d a R ep. 1 o r d en.

3.° Una Comisión, presidida por

que designen la Federación de Sindi
catos Agrícolas de la costa de Levan
te, el Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, l*a Asociación de Exportadores 
de patata temprana de Mataró, la Cá
mara Agrícola de Valencia, la*Asocia
ción de Exportadores d<e* patalea de Va
lencia y las Cámaras- Agrícola y de. 
Comercio de Málaga y por el Jefe de 
la Sección de Comercio de esa Direc
ción, propondrá las normas que en de
finitiva deban dictarse en substitución 
.de las que qued¡an en suspenso por la 
presente disposición.

Lo -que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 22 de Abril de 1931.

NICOLAU

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Para llevar a efecto en 
este Ministerio de Economía Nacional 
lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno provisional de 
la República de fecha 22 de Abril de 
1931, referente a la revisión de todos 
los nombramientos de personal que no 
se hayan efectuado mediante oposición 
o concurso con garantía equivalente 
a aquélla, y de todos los ascensos que 
no fueran por rigurosa antigüedad, 
obtenidos desde el 13 de Septiembre 
de 1923 basta el 13 de Abril de 1931, 
vengo «n disponer que por el Jefe de 
la Sección Central se remita a la Sub
secretaría una relación de todos los 
nombramientos y ascensos que se en
cuentren en las condiciones señaladas 
en f l  artículo tL° 4e l Decreto de la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República, de 22 del corriente, 
con expresión nominal de los funcio
narios a quienes afecte, fecha de los 
respectivos nombramientos o ascensos, 
haberes que perciben y dependencia en 
que ppestan sus servicios.

Lo que comunico a V, L a los .efec
to  ̂ oportunos. Madrid, 23 de Abril 
de 1931.

■ÑÍCOLAU 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para la debida ejecución 
y cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República de 15 
del actual y en la Orden circular de 
la misma Presidencia de fecha 17 si
guiente, respecto a la revisión de la 
obi*a legislativa de la Dictadura, por 
lo que se refiere a este Ministerio, 
vengo -en disponer:
..... V  Que fi& Jíl Subsecretaría £

cada una de las Direcciones generales, 
d e ’ Agricultura, Industria y Comercio' 
y Política Arancelaria se constituya 
inmediatamente una Ponencia, integra
da por el Subsecretario o Director ge
neral respectivo con los Jefes de las 

'■diversas Secciones a su cargo, las eua- - 
les efectuarán una revisión de la obra 
legislativa de la Dictadura, en cuanto; 
afecta a sus respectivos servicios, y 
propondrán que las disposiciones dic
tadas por aquélla .sean clasificadas en 
■alguno de los grupos establecidos en 
el Decreto de 15 .de Abril de 1931.

2,° Antes del 15 de Mayo próximo, 
las propuestas formuladas por las Po
nencias a que se refiere la regla ante
rior serán examinadas por una Comi
sión que, presidida por el Subsecreta
rio del Ministerio, estará integrada pop 
los tres Directores generales de A gri-. 
cultura, Industria y Comercio y Polí
tica Arancelaria, el Oficial mayor .del 
.Ministerio y el Abogado del Estado, 
Jefe de la Asesoría Jurídica, a cuyo' 
cargo estarán además las funciones' 
propias de la Secretaría, y para su 
desempeño utilizará los servicios del 
personal técnico y auxiliar de la re
ferida Asesoría Jurídica. Esta Comi
sión, antes del 25 de Mayo próximo, so
meterá al Ministro los acuerdos que; 
•estimo procedentes respecto a lo pro
puesto por las Ponencias a que se re
fiere la regla primera, y el Ministro; 
acordará en definitiva lo que sobre el 
particular haya de someterse a la apro
bación' del Gobierno.

Lo que de orden de -este .Ministerio 
comunico a V. I. a los efectos oportu- 
nos. Madrid, 23 de Abril de 1931.

NICOLAU 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR

La inteligencia y celo de varios se
ñores Fiscales han encontrado duda 
papa la aplicación del Decreto■ de Xa 
Presidencia de la República de 15 del 
corriente, y queriendo el Fiscal gene
ral que suscribe deferir de una parte 
al honor de la consulta y 'de otra esta
blecer con generalidad y sin easuifi
mos las normas de ejecución de ese 
Decreto en forma de que pueda cum
plirse con facilidad y prontitud lo que 
el Gobierno ha estatuido, señala como 
criterio a seguir por todos los señores 
Fiscales lo siguiente:

Es apotegma de la legislación penal
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vigente Código penal, y a ser su con
trario la irretroactividad en lo que le
.perjudique; por lo tanto, cuando se 
trate de hechos cometidos con ante- 
¡rioridqd al 15 del corriente, y que a 
tenor de la titulada legislación penal 
precedente fueran constitutivos de fal
ta, y ahora lo sean de delito con arre
glo'al Código de 1870, tales corno hur
tos y estafas superiores a 10 pesetas 
te inferiores ¡a 100, daños de más de 
50 y menos de 200 pesetas, y lesiones 
hasta veinte días, se reputarán fal
ta puesto que la calificación de delito 
atribuiría a tales hechos una condi
ción y penalidad distinta y más gr^ve 
¡a la establecida en el momento cíe su 
perpetración, y ello no es posible a 
tenor del claro precepto del articu
lo '22 de nuestro Código pena!,

En los casos en que el delito en trá
mite de ser calificado provisionalmen
te tuviera, con a-reglo jal Código de 
1870, penalidad más grave o p£na con
junta que la aumente, que la que le 
estaría signada en el anulado de 1928, 
¡se hará la c¡a3ificación con rigor es
tricto al Código hoy. vigente, solici
tando respecto de la pena el indulto 
en lo que /exceda de la que hubiere 
scor respondido aplicando el Código 
guillado, y esto mismo se hará si el 
trámite legal , fuera el de calificación 
definitiva.en. el ¡acto del juicio.

Idéntico criterio habrán de aplicar 
los señores representantes del Ministe- 
írio fiscal respecto de los arrestos sus
titutorios de multas e indemnizaciones 
ico n se cuentes a hechos punibles reali
zados bajo la vigencia del nombrado 
Código de 1928, qué obligatoriamente 
jpreeeptqa el vigente &  1870, cuidan- 

;idb sí, en tales casos, (le vigilar meti
culosamente las actuaciones de insol
vencia del reo, a fin de evitar en lo 
posible situaciones perjudiciales para 
los ofendidos por el delito.

Sírvase V. 8, acusarme recibo de la 
presente circular,

Madrid, 22 de Abril de 1931.-—Angel 
ÍGalarza.
Señor Fiscal de la Audiencia de ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que 
penen consignado el pago de sus habe- 
flris e n l  Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse a percibir la men
ta l id a d  corriente desde las diez a tres 
y ide  cuatro a seis en los días y por el 
orden que a continuación se expresan:

Día 2 de Mayo de 1931.

Montepío Militar.—Letras L a M.— 
Montepío civil.—Letras C. a F.—Ce
lantes. — Excedentes. — Secuestros.— 
fflpimneratorias.—Plana Mayor We ¿®- 
S p .—Capitanes.—Tenientes. '— Magis* 
Serio.—Jubilados y pensiones.

Día 3.

r Montepío Militar.—Letras N a IL—

t¡Montepío civil.—Letras G a M.—Mari» 
Sargentos.—-Plana Mayor de 

.—Cabos

Día 4.

Montepío Militar.—Letras S a Z.-~ 
Montepío civil.—Letras N a Z.—Solda
dos.

Día 5,

Montepío Militar.—Letras A a F.— 
Jubil a dos, primer grupo, hasta 4,000 
pesetas anuales.

Día 6.

Montepío Militar—Letras C a K,— 
Montepío civil—Letras A y B.—rJubi
lados, ‘Segundo grupo, de 4,091 pesetas 
en adelante.—Generales.—Coróñeles.— 
Tenientes cornetes.—Comandantes.

Días 7 y 8»

Altas. — .Extranjero, — Superviven
cias y todas las nóminas, sin distin
ción.

Día 9.

Detenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas o papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el mo
mento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3.a No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por el interesado o interesados si 
son dos o más los partícipes, de que no 
perciben otro haber de fondos genera
les, provinciales, municipales, ni pasi
vos de la Real Casa, debiendo los apo
derados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de 
que han recibido el citado documento 
directamente dé su poderdante y de 
que responden de la identidad de las 
firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
. que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su firma 
con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste corres
ponda. ' *

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su‘ruego y presencia 
y a satisfacción del Pagador, dos par
ticulares que perciban haberes, o dos 
contribuyentes, haciendo constar la cla
se a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satisfe
cho el último trimestre de la contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de en prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo jus
tificarán presentando la papeleta de su 
fcaja m  -esta Lm  represen
tantes -de Bancos © Soledades mmli
mas que prestan «sbrs sueldos y pen-

1 aiones m* -wm E s ta tu é

deberán acreditar el cobro de las r# 
tenciones hechas a su favor que los. es
tablecimientos acreedores se hallan al
corriente en el pago a la Hacienda d« 
la contribución que les corresponde, 

Madrid, 23 de Abril de 1931.—El Di
rector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad> 

judicar definitivamente la subasta da 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Cortes de Arenoso 
(Castellón) a D. Angel Biosca y Na
rro, con domicilio en Teruel, calle de 
San Francisco, número 12, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 36.116,80 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 48.155,73 pese
tas, y con arreglo a las condiciones' 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata,

De orden del señor Ministro lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar 
pliego de condiciones particulares y  
económicas. Madrid, 21 de Abril é% 
1931.—El Director general, P. D., «1 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio v

Este Ministerio ha tenido a l)ícn ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Caminreal (Teruel) 
a D. Faustino Sánchez Fernández, con 
residencia en Caminreal, calle Real* 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 43.275 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 54.197,54 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta cóntrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y  
económicas. Madrid, 21 de Abril d# 
1931.—El Director general, P. 2L, el 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio La tenido a bien ad. 
judicar definitivamente la subasta ás 
las obres de conducción de agua para- 
abastecimiento de Rerdún (Huesca) a 
D. Miguel Ferrero domiciliado
en  Zaragoza, calle Pignatelli, número 
42, 1 •, m o se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 44.164 pesetas* 
siendo el presupuesto de contraía de 
55.205,20 pesetas,.y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie* 
gos que rigen para esta contrata.

d€l ssñor Ministro lo digo 
s Y. S. psra su conocimiento y efec
tos, €.m remisión de na ejemplar del 
pliego m  eoadicioaes ©articulares y
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económ icas. Madrid, 21 de Abril de 
1931.— El Director general, P. D., el 
Subdirector, M. Becerra.
Vañor Ordenador de pagos por ob li

gaciones de este Ministerio.

Este M inisterio ha tenido a bien  ad
ju d icar definitivamente ¡la subasta de 
las obras de con du cción  de agua para 
abastecim iento de Ledrada (Salaman
ca) a D. Paulino Porteros D om ínguez, 
£on residencia  en M uñico (Avila), que 
se com prom ete a ejecurtarlas por la 
santidad de 31.870 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 38.407,21 
pesetas y con  arreglo a las co n d ic io - 
»nes establecidas en los pliegos que r i
gen para esta contrata.

De orden del señor M inistro lo  digo 
a V. S. para ¡su conocim iento y  efec- 
k'S, con rem isión  de un ejem plar del 
•diego de con d icion es  particulares y  
; cono micas. M adrid, 21 de A bril de 
,1931. —  El D irector general, P. D., El 
Subdirector, M. Becerra.
Señor O rdenador de Pagos p or  o b li

gaciones de este M inisterio.

Este M inisterio ha tenido a bien  ad
ju d icar definitivam ente la  subasta de 
j a s  o b r a s  de con d u cción  de agua para 

;'ab as t e c i m i e n t o  de Vitan ova de Meyá 
•‘( L é r i d a ) ,  a D. Miguel Ferrero Jarque, 
a d o m ic i l ia d o  en Zaragoza, calle de Pig- 
•■naídii, n ú m e r o  42, prim ero, que se 
C(.a¡' .prom ete a ejecutarlas tpor la can
d ó  i a d de 20.536,40 pesetas, siendo el 
;p r e s u p u e s t o  de contrata de 24.922,52 
ip e se ia s ,  y  c o n  arreglo a las c o n d ic io 
n e s  e s ta b le c id a s  en los pliegos que ri
g e n  p a r a  esta contrata.

De orden  del señor M inistro lo digo 
& V. S. para ¡su conocim iento  y  efec
tos, con  rem isión  de un ejem plar del 
p liego de con d icion es particulares y 
jkcttnómicas. M adrid, 21 de Abril de 
ÍJ981L —  El D irector general, P. D., El 
#u ü |recitor, M. Becerra.

Señor O rdenador de Pagos por  o b li
gaciones de este M inisterio.

Este M inisterio ha tenido a bien  ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de con d u cción  de agua para 
abastecim iento de Arañuel (Castellón), 
a D. Angel B iosca y  N arro, con  dom i
c ilio  en Teruel, calle de San F rancis
co , núm ero 12, que se com prom ete a 
'ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
34.173,75, siendo el presupuesto de 
contrata de 45.565 pesetas y  con  arre
glo a las con d icion es  establecidas en  
los pliegos que rigen para esta co n 
trata.

De orden del señor M inistro lo  digo 
a V. S. para ¡su con ocim ien to  y  e fec
tos, con  rem isión  de un ejem plar del 
p liego de con d icion es particulares y  
'económ icas. M adrid, 21 de A bril de 
1931 .— -El D irector general, F. D., El 
Subdirector, M. Becerra.
Señor O rdenador de Pagos p or  o b li

gaciones de este M inisterio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la .subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Anguix (Burgos) a 
D. Anastasio Cuesta Alonso, vecino de 
Valladolid, tras la Estación, núm. 16, 
que se com prom ete a ejecutarlas p or  
la cantidad de 23.999 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 29.419,83 
pesetas, y  con  arreglo a las con d icio 
nes establecidas en los pliegos que r i
gen para esta contrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocim iento, y  e fec
tos, con  remisión de un ejem plar del 
p liego de condiciones particulares y 
económ icas. Madrid, 21 de A bril de 
1931. —  El D irector general P. D., el 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos p or  ob li

gaciones de este M inisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de’ 
las obras de conducción  de agua para 
abastecimiento de Luesia (Zaragoza) a 
D. Miguel Ferrero Jarque, dom iciliado 
en Zaragoza, calle Pignatelli, número' 
42, 1.°, que ¡se com prom ete a ejecuta •- 
las por  la cantidad de 34.454 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
43.182,02 pesetas, y  con arreglo a las 
condiciones establecidas en los phegos 
que rigen para, esta contrata.

De orden del señor Ministro lo d 
a V. S. para su conocim iento y e Ne
tos, con  remisión de un ejemplar de! 
p liego de condiciones particulares y 
económ icas. Madrid, 21 de A bril de 
1931. —  El D irector general, P. D „ el 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Noy-a CCoruña) a 
D. Francisco Pérez Rodríguez, vecino 
de Ames (Coruña), que se com prom ete 
a ejecutarlas p or la cantidad de 53.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 53.159,56 pesetas, y  con  arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden del ¡señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocim iento y  efec
tos, con rem isión de un ejemplar del 
p liego de condf§íones particulares y  
económ icas. Madrid, 21 de A bril de 
1931. —  El D irector general, P. D., eí 
Subdirector, M. Becerra,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


